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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 761 de 2009 se ha acordado
citar a doña Ibelia Cleopatra Freire Armijos
y don José Domingo Troyani Conde.

Y para que conste y sirva de citación para
celebración de juicio oral el día 17 de febre-
ro de 2010, a las once y cincuenta horas, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido el presente.

En Madrid, a 16 de enero de 2010.—El
secretario (firmado).

(03/4.862/10)

JUZGADOS DE LO SOCIAL
JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don José María Oterino Martín,
don Fernando Piedra Carro, don José Luis
Abades Rodríguez y doña Sonia Lozano
Valladolid, contra “Mirlux, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 841 de 2009, se ha
acordado citar a “Mirlux, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 18 de febrero de 2010, a las diez
cuarenta y cinco horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 2, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada, y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mirlux,
Sociedad Limitada”, se expide la presente

cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.565/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria del Juzgado de lo social número 8 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Enrique
Cañamero Casillas, contra “Albidera, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por ordinario, registrado
con el número 1.372 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Albidera, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 18 de
febrero de 2010, a las nueve y treinta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 8, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Albidera,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.246/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Beatriz Sainz-Rozas García, secre-
taria del Juzgado de lo social número 8 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Beatriz Sainz-Rozas García, secre-
taria del Juzgado de lo social número 8 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Claudia Marcela Castro
Valencia y don Edward Adrian Chiritescu,
contra “Change Point, Sociedad Anónima”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 8 de 2010, se ha acordado citar a
“Change Point, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 18 de febrero de 2010, a las dieciocho y
veinte horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 8, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada, y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

instancias de don Hanan Achahab, contra
“Change Point, Sociedad Anónima”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 1.882 de 2009, se ha acordado citar a
“Change Point, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 18 de febrero de 2010, a las diecisiete y
cuarenta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 8, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Change
Point, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de febrero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.465/10)


